
Año de 1898. Miércoles 21 de Diciembre Núm. 144.

SE PUSttOA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECiOS BE SÜSCRICIOR. PONTO DE SOSCRIGION.

Pop en mes. ... a pesetas.
Trimestre........................6 id.

Número suelto, SS céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de Í5© céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penin- 
Buía, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis- 

! laeión peninsular, á los veinte días 
i de su promulgación, si en ellas no se 
; dispusiere otra cosa. ¡

Se entiende hecha la promulga- i 
: ción el día en que termine la inser- ! 
‘ ción de la ley en la Gíaeeta. ¡j
1 (Artievlo 1.“ del Código Civil vigenlej !|

Sección primera.
PA.RTE OB’IOIAX,

FiOsidehcia dol Consejo tie Ministros.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Q-.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(G-aceta del 20 de Diciembre de 1898.2

Sección segunda.

Ministerio de la Gobernación.
REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspension de cinco 
Concejales del Ayuntamiento de Navalmoral 
de la Mata, decretada por V, S. en 29 de 
Abril último, ha emitido, con fecha 30 de Ju
lio pasado, el siguiente dictamen:

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

«Exorno. Sr.: Con Real orden comunicada 
por el Ministerio del digno cargo de V. E. se 
remitió á informe de la Sección el expediente 
de suspension de cinco Concejales de Naval
moral de la Mata, en la provincia de Cáceres,

Los cargos que se les hicieron, son: haber- 
se negado á firmar el acta de la sesión ordina
ria de 17 de Abril último, no obstante las 
órdenes del Gobernador, lo que se certifica; ex
tralimitación grave con carácter político por 
un voto de censura contra el Presidente en el 
uso de sus atribuciones y derechos, entorpe
ciendo la buena marcha administrativa.

Los Concejales suspensos son: D. Manuel 
Gallego Sánchez, D. Eusebio Pablos Dávila, 
D. Vicente González Gómez, D. Jerónimo 
Longo Sánchez y D, Angel Custodio Oliva, y 
los hechos constituyen, ájuiciodelGobernador, 
desobediencia y abuso de atribuciones.

En la sesión extraordinaria de 27 de Abril 
expusieron los citados Concejales que hasta 
que recaiga resolución por todos sus trámites 
en el recurso que tratan de interponer respec
to á lo que acaeció en la sesión que se les in
vita á autorizar, no pueden ni deben hacerlo.
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El Negociado correspondiente en ese Mi
nisterio opinó que procedía confirmar la pro
videncia del Gobernador y pasar el tanto de 
culpa á los Tribunales.

El Gobernador participa que los interesa
dos han renunciado al derecho de contestar á 
los cargos que se les habían dirigido.

El Ministerio, en 10 de Julio último, ha
bía dispuesto que se les diese audiencia respec
to á aquéllos.

En la sesión de 17 de Abril, el Presidente 
dió cuenta de la destitución de varios serenos 
y agentes da policía, en virtud de los derechos 
que le confiere el artículo 74, párrafo segun
do, de la ley Municipal, y el sexto del art. 114.

Los Concejales pidieron al Presidente que 
expusiera los motivos de esta medida, para 
convencerse de que no era un acto de arbitra
riedad.

El mismo Concejal calificó aquel acto de 
transgresión legal, y propuso un voto de cen
sura á la Presidencia. El Secretario, que creyó 
lastimado su decoro, presentó en el acto la di
misión del cargo, renuncia quelefuóadmitida.

Visto el art. 74, párrafo segundo de la ley 
Municipal, según el que, corresponde á los 
Ayuntamientos el «nombramiento de sus em
pleados y agentes en todos los ramos. Los agen
tes de vigilancia municipal que usen armas 
dependerán exclusivamente del Alcalde en su 
nombramiento y separación»:

Visto el párrafo sexto del art. 114, según 
el cual, corresponde al Alcalde dirigir y ”vi- 
gilar la conducta de todos los dependientes del 
ramo de policía urbanana y rural, castigán
dolos con suspensión de empleo y sueldo has
ta treinta días, y proponiendo su destitución 
al Ayuntamiento:

Considerando que los Concejales, ya por 
su conducta en la sesión á que se refiere el 
■expediente; ya por su desobediencia á firmar 
•el acta de la misma, á pesar de haber sido in
vitados á ello reiteradamente; ya por el voto 

•de censura propuesto cuando el Alcalde hacía 
uso de las atribuciones que la ley le confiere; ¡ 
ya,- por último, no queriendo dar explicacio- i 
nes de su conducta cuando se ha dispuesto 1 
darles audiencia,han incurridoen desobedien- ( 
•cía grave que pudiera implicar responsabili- 
dad criminal; j

La Sección es de parecer que procede con- ' 

firmar la providencia del Gobernador y pasar 
el tanto de culpa á los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, en cuanto á pasar 
el tanto de culpa á los Tribunales, se ha ser
vido resolver como en el mismo se propone 
respecto de este punto.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, (ion devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 5 de Agosto de 1898.—Ruis y 
Capdepón.—Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Cáceres.

(Gaceta del 17 de Diciembre de 1898).

Recibida la comunicacion de V. S. consul
tando sí ha de aplicarse la penalidad marcada 
en el párrafo segundo del art. 31 de la vigen
te ley de Reclutamiento á los mozos que, 
puestos en cabeza de lista, resulten cortos de 
talla; y

Considerando que al imponer la expresada 
ley dicha penalidad á los que resulten inútiles 
para el servicio de las armas es indudable que 
no ha tenido en cuenta solamente las inutili
dades por deformidad, lesiones, etc.; sino en 
general todas las que impidan la prestación 
del expresado servicio;

Considerando que la falta de talla suficien
te debe consíderarse en realidad como un de
fecto físico por carencia de desarrollo, al cual, 
por analogía, ha de aplicarse la sanción expre
sada cuando quien lo tenga incurra en la in
fracción de nopresentarse para su alistamiento;

b. M. el Rey (Q, D. G.J, y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer que los mozos en cabeza de lista que 
después resulten cortos de talla, queden in
cursos en la penalidad señalada por el párrafo 
segundo del art. 31 de la mencionada ley.

Dios guarde á V. S, muchos años. Madrid 
15 de Noviembre de 1898,—Ruis y Capde
pón. Sr. Presidente de la Comisión mixta de 
reclutamiento de Madrid. .

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspension de seis 
Concejales del Ayuntamiento de Villamayor

MCD 2022-L5



DK LA PBOVÎKCIA DE VALLADOLID 1107

de Calatrava, que lia sido decretada por V. S, 
con fecha 12 de Noviembre último, dicho alto 
Cuerpo ha emitido en 2 de Diciembre el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.. Con Reales órdenes de 21 y 
30 de Noviembre, comunicadas por el Minis
terio del digno cargo de V. E., se ha remitido 
á esta Sección el expediente relativo á la sus
pension de seis Concejales del Ayuntamiento 
de Villamayor de Calatrava, del que resulta:

Que enviado un Delegado para girar una 
visita de inspección á dicho Ayuntamiento, 
D. Enrique Perez Contreras, ejerciendo aquel 
cargo, observó: que el libro de actas de las 
sesiones de 1895 á 1896 se encuentra casi todo 
sin las firmas de los Concejales; que en 1896- 
1897 sólo se celebraron dos sesiones, y en 
1897-1898 y en 1898 no existe libro, sino un 
cuaderno no reintegrado ni foliado; que en 
1891-1892 no hay cuentas municipales; que 
los libros de caja y contabilidad de 1897-1898 
no tienen autorización de firma y sello; que 
los consumos se recaudan sin formalidades ni 
libros; que no hay registro de entrada de do
cumentos, ni se hacen públicos los acuerdos 
del Ayuntamiento.

Los Concejales, en audiencia, contestaron 
que la manera de llevar los libros de actas se 
deben á descuidos ó distracciones; que las 
cuentas de 1881 obran en Contaduría; que el 
llevar como se ha dicho la cobranza de los con
sumos, proviene de la tolerancia del Ayunta
miento, y que no es costumbre llevar registro 
de documentos, ni publicar los acuerdos mu
nicipales.

El Delegado dice que la responsabilidad 
debe alcanzar al Alcalde, Tenientes de Alcaide 
y tres Concejales.

El Gobernador acordó la suspension de los 
mismos en 12 de Noviembre, nombrando 
Concejales interinos.

D. José Gijón y otros Concejales suspensos 
elevaron á V. E. un recurso, en que dan los 
mismos descargos que sus compañeros y aña
den que los Concejales nombrados son incom
patibles y no mejorarán la gestion municipal.

La Sección de ese Ministerio opina que 
procede confirmar el acuerdo, pasando el tan
to de culpa á los Tribunales, y que se instruya 
expediente con su audiencia para la separa- 
con del Alcalde.

Visto este expediente; y
Considerando que de la investigación prac

ticada por el Delegado del Gobernador á la 
Secretaría del Ayuntamiento, referido, resul
tan cargos graves que manifiestan el mayor 
abandono en la administración y algunos que 
pudieran envolver responsabilidad;

Es de parecer la Sección que procede con
firmar la providencia del Gobernador y remi
tirse el tanto de culpa á los Tribunales, de
biendo instruir expediente para la separación 
del Alcalde».

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.),. 
y en su nombre la Reina Regente del Reino^ 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guardo á V. S. muchos 
años. Madrid 14 de Diciembre de 1898.—Hui^s 
y Capdepón.—-Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Ciudad Real.

;G<¿ce¿(Z del 18 de Diciembre de 1898.)

Sección cuarta.
Núm. 2.864.

Osbiemo civil tfg la provincia de Ïalladolid.
Negociado 3.°—Correos.

Circular núm. 82.
Habiendo de celebrarse en la Dirección 

general de Correos y Telégrafos el día 16 de 
Enero próximo venidero la subasta para con
tratar la conducción de la correspondencia 
pública en carruaje de cuatro ruedas desde 
Nava del Roy á Fuentesaúco, con arreglo al 
anuncio inserto en la Gracela de Madrid co
rrespondiente al día 13 del actual y al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto al 
público en este Centro y oficina de Correos de 
Nava del Rey, se admiten proposiciones hasta 
el día 11 de Enero, á las cinco de su tarde.

Lo que se hace público por medio de este 
periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas que deseen tomar parte en la referida 
subasta.

Valladolid 20 Je Diciembre de 1898.
f/ Gobernador, 

3fcítrarb ®rfí^ jr foaho.
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Num. 2.866.

JoDÍa proviBeial del Censo de la población,
GIRGUBAR.

Los señores Alcaldes de los Ayuntamientos 
que se expresan á continuación de esta circu
lar deberán devolrer cumplimentadas al señor 
Jefe de Trabajos Estadísticos, en un plazo que 
no exceda de ocho días, las relaciones de au
sentes y transeúntes del Censo que para el ob
jeto les tiene remitidas; de no hacerlo así les 
impondré el máximum de la multa, con la que 
desde luego les conmino.

Valladolid 20 de Diciembre de 1898.
£/ Gobernador Presidente,

ííterb Í0rti¿ í (íaobi.
Ayuntamientos de referencia.

Alcazarén
Aldea de San Miguel
Aldeamayor de San Martin
Almaráz
Almenara
Ataquines
Brahojos
Bustillo de Chaves
Cabezón
Camporredondo
Castromembibre
Castronuño
Ciguñuela
Cistérniga
Cogeces del Monte
Cubillas de Sant¿i Marta
Fresno el Viejo
Langayo
Llano de Olmedo
Matapozuelos
Medina del Campo
Melgar de Abajo
Monasterio de Vega
Montemayor
Moral de la Paz
Nava del Rey
Olivares de Duero
Olmedo
Peñafiel

Peñafior 
Portillo 
Puras
Quintanilla de Abajo 
Quintanilla de Arriba 
Quintanilla de Trigueros 
San Miguel del Pino
Santovenia 
Seca (La)
Serrada
Tiedra
Tordesillas
Torre de Esgueva 
Traspinedo 
Tudela de Duero 
Urueña
Valdearcos
Valoria la Buena 
Valverde de Campos
Vega de Ruiponce
Viana de Cega
Villaco
Villafrechós
Villagarcía de Campos 
Villalba de Adaja 
Villalba del Alcor 
Villalón de Campos

collision PR07IÎÎCIÂL OS VALLAOQLIO.

La Comisión provincial en sesión de 20 del 
corriente mes acordó sacar á subasta el apro
vechamiento de los pastos de la que fuó Gran
ja Modelo, por término de un año, bajo el ti
po de trescientas pesetas, cuyo acto tendrá lu
gar el día 30 del actual á las doce de su maña- 
^^1 P®^ P^jas á la llana, en el salón de sesio
nes de esta Diputación.

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
para conocimiento del público.

Valladolid 21 de Diciembre de 1898,—El 
Vicepresidente de la Comisión, Moises Flores,
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Ayuntamiento constitucional de 
Torrescárcela.

EDICTO.
El día 26 del corriente y hora de las once 

de su mañana, tendrá lugar en la Gasa Con
sistorial, la tercera subasta del fruto de pino 
albar y negral del monte pinar de Torrescár
cela, bajo el nuevo tipo de setecientas veinte 
pesetas y con sujeción á las condiciones fa
cultativas y económicas dal expediente, cuya 
subasta se veriticará bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde y con asistencia del Sr. Regidor 
Síndico.

Lo que se hace saber para conocimiento 
del público.

Torrescárcela 10 de Diciembre de 1898.— 
El Alcalde, Francisco Pedrero.

Ayuntamieuto constitucional de 
Torrescárcela.

EDICTO.
El día 26 del corriente y hora de las doce 

de su mañana, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial la tercera subasta del fruto de pino 
albar y negral del monte pinar de Aldealbar, 
bajo el nuevo tipo de mil ochocientas pesetas 
y con sujeción á las condiciones facultativas 
y económicas del expediente, cuya subasta se 
verificará bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
y con asistencia del Sr. Regidor Síndico.

Lo que se hace saber para conocimiento 
del público.

Torrescárcela 10 de Diciembre de 1898.— 
El Alcalde, Francisco Pedrero.

Sección quirita.
NúM. 2.860.

Don «fosé Pardo y Crespo, «Juez de primera 
instancia del Distrito de la Audiencia de 
Valladolid.
Por el presente se hace saber: Que para 

hacer pago^á Doña Dorotea Picado Repiso, ve
cina de Piña de Esgueva, de la cantidad de 
tres mil setecientas veintiséis pesetas, intere
ses legales y costas, que es en deberla D. Ma
nuel Gallardo Ramírez, de esta vecindad, se 
saca á la venta en segunda subasta pública y 
judicial la finca siguiente:

Una casa situada en las afueras de esta po
blación y su término, fuera del Portillo de la 
Pólvora, que consta de piso bajo y principal, 

calle hoy que llaman Nueva del Carmen, sin 
número, construida por el deudor de nueva 
planta sobre un trozo de terreno de siete mil 
ochocientos cuarenta piés cuadrados, que lin
da por el Mediodía y Norte, con resto del te
rreno que se reservaron para sí D. José Agus
tín de Beitia y D. Julian Humanes cuando 
vendieron el terreno que se deslinda al deu
dor, por el Oriente calle Nueva del Carmen, y 
por el Poniente con propiedad de los herederos 
de D. Diego Fernandez de Gamboa; cuya casa 
ocupa una superficie en dicho terreno Vle dos 
mil pies cuadrados y el resto de corral cer
cado; tasada según declaración pericial en 
tres mil trescientas ochenta y cuatro pesetas 
ochenta y cuatro céntimos.

El acto tendrá lugar en la Sala de audien
cia de este Juzgado el día veinte de Enero 
próximo á las once de su mañana, advirtién
dose á los licitadores, que para tomar parte en 
subasta, deberán'consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado ó Establecimiento dedos 
destinados al efecto, ei diez por ciento efectivo 
del valor dado á dicha finca, previa la rebaja 
del veinticinco por ciento por ser segunda su
basta; que no se admitirá proposición alguna 
que no cubra las dos terceras partes de dicha 
tasación previa la rebaja indicada, y que los 
títulos de propiedad se hallan de manifiesto 
en la Escribanía del que autoriza, no teniendo 
derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Valladolid á doce de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y ocho.—J. Pardo 
y Crespo.—Ante mí, Pedro A. Velasco.

Talón núm. 282,

Núm. 2.865.
«Juzg^ado de instrucción del 7.” Cuerpo de 

Ejército.
Por virtud de diligencia dictada en este día 

por el Sr. Juez permanente de instrucción, 
Comandante, D. Gregorio Prieto Villarreal,en 
el expediente de abintestato del soldado del 
Batallón provisional de la Habana Ramón 
Marcos Lopez, fallecido en Puerto Rico, se cita, 
ante este Juzgado y dicho Sr. Juez, á los pa
dres del referido soldado, Gervasio Marcos y 
Petra Lopez, cuyo paradero se ignora, para que 
comparezcan en el término más breve posible, 
para justificar el derecho que hubiesen á los 
bienes que haya dejado á su fallecimiento el 
referido soldado.

Y para su publicación en el Boletín Ofi
cial, yo el Secretario expido la presente cé
dula en Valledolid á los trece días del mes de- 
Diciembre de mil ochocientos noventa y ocho. 
—Alfredo Carreto.

Valuidoltd: Imprenta y Encuaiemacloa del H»«yieî«i prov¡nei*l
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